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	Resumen
El Consejo 2009 aprobó la propuesta destinada a que el Director de la TSB, en estrecha colaboración con el Director de la BDT, convoque un Grupo IPv6 del UIT-T/UIT-D para realizar nuevas actividades con miras a la aplicación de la Resolución 64 de la AMNT.
En este documento se informa acerca de la conclusión de la 4ª reunión de este Grupo, que ha completado su labor. 
Acción solicitada
Se invita al Consejo a tomar nota de este Informe.
____________
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1	El Consejo, en su reunión del 20 al 30 de octubre de 2009, aprobó las recomendaciones contenidas en el Documento C09/29, y en particular la de que el Director de la TSB, en estrecha colaboración con el Director de la BDT, convocara un grupo abierto a los Miembros del UIT‑T y el UIT‑D para llevar a cabo nuevas actividades encaminadas a la aplicación de la Resolución 64 de la AMNT, en coordinación, en su caso, con las Comisiones de Estudio del UIT‑D y el UIT‑T, así como con la comunidad de Internet, e informe al Consejo (véase Documento C09/93).
En el Documento C09/29 se especificaba que el Grupo debía, en particular:
a)	Redactar una propuesta de política global para la reserva de un gran bloque de IPv6, tomando en consideración las futuras necesidades de los países en desarrollo, según se indica en el anterior párrafo 23.
b)	Seguir estudiando posibles metodologías y mecanismos de implementación conexos para garantizar a los países un "acceso equitativo" a los recursos IPv6.
c)	Seguir considerando la posibilidad de que la UIT se transforme en otro Registro Internet, y proponer políticas y procedimientos para que la UIT administre un bloque de IPv6 reservado.
d)	Seguir estudiando la viabilidad y conveniencia de implementar el modelo RIN en aquellos países que necesitarían asignaciones nacionales.
e)	Prestar asistencia en la ejecución del proyecto consignado en la Resolución 64, teniendo en cuenta las necesidades a nivel regional y nacional en lo tocante a la creación de capacidades y las políticas de asignación.
f)	Informar al respecto a la próxima reunión del Consejo.
El sitio web del Grupo figura en la dirección: http://www.itu.int/ITU-T/othergroups/ipv6.
2	En el Consejo 2009 se acordó asimismo que el Grupo estaría presidido por los Emiratos Árabes Unidos.
3	El Grupo celebró cuatro reuniones bajo la presidencia del Sr. Mohammed Al Khamis (Emiratos Árabes Unidos) los días 15 y 16 de marzo de 2010, 1 y 2 de septiembre de 2010, 7 y 8 de abril de 2011 y 12 de junio de 2012, respectivamente. Se facilitaron la participación a distancia y la retransmisión por la web. Se presentaron Informes de sus tres primeras reuniones al Consejo 2010 y al Consejo 2011 en los Documentos C10/45(Rev.1) y C11/32, respectivamente.
4	La cuarta reunión de este Grupo concluyó el 12 de junio de 2012, según consta en su Informe de reunión, que:
[bookmark: _GoBack]"los debates y contribuciones de las anteriores reuniones del Grupo IPv6 en relación con los puntos 1 a 4 del Mandato fueron objeto de estudios, y que se habían abordado los temas planteados en el Documento C09/29. La conclusión de dichas discusiones reveló que los actuales procesos y políticas de atribución IPv6 satisfacían las necesidades de las partes interesadas.
La reunión apreció además que la futura labor relativa a las actividades de capacitación humana sobre IPv6 y el proyecto sobre los aspectos técnicos, políticos y económicos de la transición de IPv4 a IPv6 iban a seguir adelante bajo la dirección de la BDT de la UIT en colaboración con las entidades asociadas interesadas (RIR, Nav6, Cisco, etc.) y los Estados asociados (República Checa, Sudán, Suecia, etc.). 
La reunión acordó que el Presidente enviara este Informe a los Directores de la TSB y la BDT a fin de notificar que el Grupo IPv6 había completado su labor.’
5	El Sr. Mohammed Al Khamis así lo ha notificado a los Directores de la TSB y la BDT el 19 de junio de 2012 y, en consecuencia, el Grupo IPv6 ha quedado disuelto. 
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